
SUPLEMENTO
AL DIARIO POLÍTICO MERCANTIL

D E  P A L M A

Del viérnes 7 de enero.

Gobierno Polí tico dé la  provincia de Mallorca.

- E l  excelentísimo señor secretario de estado y  del des
cacho de la gobernación de la península é islas adyacen
tes con fecha de 20 de noviembre último, me comunica, 
ia  orden siguiente.

» Las reiteradas quejas é instancias á  que dan motivo 
los robos , asesinatos y  crímenes de todas clases que d 
ia sombra de la im punidad se cometen en los caminos ; y  
las innumerables reclamaciones que las autoridades d ir i
gen á  la regencia del reyno en solicitud de que d  la m a
yor brevedad se adopten medidas enérgicas y  vigorosas 
para  exterminar las numerosas quadrillas de ladrones, . 
desertores y  malhechores de toda especie que infestan ca
si todo el territorio de la península ; han convencido d  
S. A . de la urgente é imperiosa necesidad de dictar pro
videncias eficaces para contener tan enormes y  escandalo
sos desordenes, sin esperar para ello d  la formación de la 
m ilicia nacional, mandada establecer por el artículo g26~ 
de la Constitución \ y  d  consecuencia juzgo conveniente lla 
mar , como lo executó en go de junio próximo pasado , la  
atención de las cortes sobre un asunto de tanta grave
d ad y  trascendencia. Y  habiendo S . M\ tenido d  bien au
torizar a l gobierno , por su resolución de 15 de ju lio , no 
solo para establecer a l efecto compañías de escopeteros vo
luntarios en los pueblos en donde convenga , según lo e x i

j a  la necesidad y  por el tiempo que fuere preciso ; sino 
también para prescribirles las reglas oportunas ; y para  
invertir en tan importante objeto los caudales que sean ne
cesarios \ la regencia, en uso de sus fa cu lta d es, y  movi
da de su ardiente zelo por la prosperidad general , se ha
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servido aprobar y, mandtir observar él reglamento siguiente'.
i . °  » E n  todo pueblo de provincia Ubre de enemigos

habrd una partida armada , fompuesta.de individuos vo
luntarios , cuyo número deberd ser proporcionado d  la po
blación , y  podrá fixa rse , quando masfen la razón de uno 
por cada cien habitantes. E n  las provincias invadidas , y  
en que por consiguiente haya exército nacional de opera
ciones , la  seguridad de los caminas y~ pueblos estará* á  
cargo de la fu erza  y  autoridad militar.

2 . 0 » Todos los individuos de estas partidas habrdn
de proveerse d  su costa de fu s i l  6 escopeta , de municio
nes y  de sable corto. .

3. °  » E n  nada se distinguirán de los demas paisa
nos , ni estarán exentos del servicio militar , ni tendrán 
obligación alguna miéntras no sean requeridos para algu
na expedición 0 fa tig a  por los 'alcaldes ó por los respecté  
vos gefes  , que se designaran.

4. 0 » E l  ayuntamiento9 teniendo en consideración e l  
precio de los jornales en el pueblo , acordará el suledo 
que se les haya de satisfacer por cada uno de los dias 
en que se les'? emplee.

5 . °  n Su principal destino sera perseguir, aprehender 
y  entregar d  quien corresponda los desertores y  malhechor es: 
conducir irnos y  otros adonde se les mande ; acompañar p a 
ra la debida custodia los caudales públicos que se trans
porten ; guiar las tropas , y aun llevar lo s . avisos, cuya re 
misión juzguen conveniente los alcaldes.

6. 0 » E l . ayuntamiento con presencia de la calidad
d el terreno en que deba obrar esta fu erza  armada , ha
b rd  de determinar si será mas conveniente que toda sea pu
ramente de infantería', o de caballería, ó de entrambas 
armas.

7. 0 Si toda la fu erza  fuere de infantería , ningún in
dividuo de ella podrá hacer uso de caballerías en las ex
pediciones , a no ser e l comandante, donde lo hubiese.

8. 0 » Si toda la fu erza  , ó alguna sección de ella  fu e 
re de ca b a lle r ía p o rq u e  en vista de la calidad del -ter
reno lo disponga a sí él ayuntamiento , no se emplearán en 
este servicio sino jacas desechadas de la requisición m ili
tar , yeguas ó midas revistadas y  aprobadas para este 
efecto por el mismo ayuntamiento y el gefe de la p a r
tida. '

S>.° l  ”  Ninguno de los individuos tendrá mas haber que 
el asignando por cada uno de los dias en que esté emplea
do: ninvuno vor con usiguiente gozara de etapa ni de ra-
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cion , -ni de mas gages que la. quo'ta que d  cada uñó per
tenezca de lo aprehendido a los m a lh ech oreslo  >qual se 
■distribuirá , quando no tenga dueño conocido , entre todos 
los individuos que hayan concurrido d  la aprehensión , en 
la misma proporción de sus diarias asignaciones.

10. » Quando la partida no. llegare d  d iez hombres se
r a  .mandada por un cabo primero; pero si llegase o exce
diese d  ese número, cada cinco hombres serán mandados . 
por un cabo segundo: cada veinte hombres, con sus corres*- 
pondientes quatro cabos seg u n d o slo  serán por Un cabo p r i
mero : y dos ó mas patrullas de d  veinte hombres, con 
sus respectivos cabos primeros y  segundos , lo serán por 
un comandante. *
- 1 1 .  » L a  asignación de cada cabo segundo excederá d  la
de los individuos .de la partida en uña quarta parte de 
la de estos ; la de cada cabo primero sera doble de la de 
los mismos individuos; y doble de la de los cabos p r i
meros la de los comandantes por manera que si por exem - 
plo se asignan d  cada individuo de la partida quatro 
reales por cada dia que esté empleado, se asignardnt cinco 
reales d  cada cabo segundo ; ocho reales d cada cabo pri
mer o $ y. d iez  y  seis reales d cada comandante.

12. v S i para cabos ó comandantes de estas partidas 
creyesen conveniente los ayuntamientos valerse de algunos o- 
ficiales retirados , lo harán presente al gefe político , el 
qual oficiando, atentamente a l comandante m ilitar de la. 
provincia , los empleara con su informe y  beneplácito , y se 
lo participara des pues , a fin  de que dé las ordenes conve
nientes para que este servicio no perjudique d  sus goces y  
exenciones.

í  3. » No deberá salir del pueblo piquete alguno sin ir
d las ordenes de u n ' cabo segundo efectivo o nombrado 

.en caso de necesidad por el alcalde para una determinada 
expedición. E l  cabo desempeñara en tal caso las funciones 
de gefe  ; y  los individuos del piquete ó patrulla se d ir i

g irá n  por é l} y  * obedecerdn sus [disposiciones.
14. » E l  alcalde primero , y en su defecto -el que haga 

\sus veces, habrá de determinar el numero de hombres que 
deba salir para cada expedición.

15. » Los alcaldes pondrán d disposición del gefe po
lítico de la provincia estas fu erza s siempre que sean re
queridos para ello.
^  j<í. n j¡i conviniere que las partidas de dos ó mas pueblos
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obren unidas d  un mismo tiempo, se pondrán de acuerdo 
para ello, las respectivas justicias.

1 7 .  vQúando la partida de un pueblo , 6 alguna sec
ción de ella persiguiendo malhechores ó contrabandistas, 
entrare en el término de otro pueblo de la misma ó de d is
tin ta p r o v in c ia ; a l llegar d  este otro se presentara a la  

ju sticia  par a continuar con su licencia ¡ y  aun con su au
xilio  s i fuere necesario, la  \comision. Los reos aprehendi
dos por las partidas en término extraño , serán entregadas 
por ellas a los jueces de las jurisdicciones respectivas.

18. » Las asignaciones que hayan de pagarse d  los in
dividuos de .las partidas por los dias. que estén empleadosy 
se satisfarán por de pronto del fondo de propios , debiénr 
.do estos set' reintegrados después por medio de un repar
timiento sobre la riqueza del pueblo y  de su término , ya

■pertenezca d  vecinos ó a extrañes.
19.  » L o s  p a r tic u la r e s  que p a r a  su se g u r id a d  q u iera n  

v a le r se  d e l  a u x ilio  d é  algunos in d iv id u o s d e  la s  p a rtid a s., 
p o d r a n  hacerlo con e l  correspon dien te p erm iso  d e l  a lc a ld e , 
y  sa tisfa c ien d o  d  los que se. em pleen en este  servicio  úna  
m ita d  m as d e  lo que le s  p a g a ría  e l ayuntam iento.

20. 11 S i  a lg ú n  in d iv id u o  d e  p a r t i d a . se in u t il iz a s e  en te
ra m en te en a lguna a c c i ó n s e  le  s a tis fa r á  m iem ra s v iv a  
la  m ita d  d e  la  asignación  que le  correspondía p o r  ca d a  
lino d e  los d ia s  d e  f a t i g a < •

2 1 .  « D e  los individuos que por e l buen desempeño de 
sus respectivas obligaciones se distingan en este servicio,

.dar a el ayuntamiento noticia circunstanciada al ge f e  p olí
tico , á fin  de que dando este cuenta de ello a l gobierno, se 
les tenga presentes para premiarlos con proporción á sus 
méritos.

22. » Q uando dos in d iv id u o s y  e l  cabo d e  un p iq u e te  j u z 
g u e n  n ecesa ria  la  separación  d e  alguno d e  sus ca m a ra d a s y 
lo  h a rá n  p resen te  a l  ayuntam iento y  e l q u a l s i  estim ase j u s 
t a  la  s o lic itu d  y lo sep a ra rá  de a q u e l p iq u e te  , y  no lo iiir- 
corp ora ra  á  otro sin  que tres  in d iv id u o s de este y  su ca 

íto  segundo p resten  su  con sentim ien to . '
v  23. ”  Todas estas disposiciones deberán ser provisionales
é  interinas , y solo hasta tanto que se presente á las cor
tes fia  ordenanza ó reglamento para la organización >de la 
m ilicia nacional y  con arreglo á lo prescrito en e l artículo 
3 <5¿ de la Constitución. Isla  de León 26“de noviembre de 1 8 1 J . ”

L o  que comunico-• & c .  Palma 31  de diciembre de 1813* =  
Guillermo de Montis.

i m p r e n t a  p e  m i g u e l  d o m i n g o .
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